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RESOLUCION N° 001/2019 

CHILECITO, 17 de Enero de 20 19.- 

/. VISTO: 

	

1/ 	El Expte. N° 24D-45786-A-19, iniciado el 16 de enero 

(' 	de 2019, mediante el cual los Sres. Concejales del Bloque Fuerza Cívica 

ir,GuilcrmfllaflAU111 Riojana: Elio Prudencio Fernández, Ariel Nicolás Guzmán, Mirta del Valle 
RESTE 	LANTE 
PTO. 	CITO - 	Jaime y Miguel Augusto Pedone Balegno; solicitan al Sr. Vice-Intendente - 

Presidente del Concejo Deliberante, Cr. Guillermo Herman Aguilar, convoque 

a Sesión Extraordinaria del Cuerpo Deliberativo, para el día 21 de enero a las 

09:00 hs. conforme a lo establecido por el Reglamento Interno del Concejo 

Deliberante - Ordenanza N° 2.948/2009, Sección II, Art. 162, y; 

P3l11PIII 

QUE, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 160°, 161° y 

--' 	162° de la Ordenanza N° 2.948/2009 (Reglamento Interno) y Artículo 88° de la Ley 

• 	N° 6.843/2000 (Ley Orgánica Transitoria Municipal), que dice: se consideran 

Sesiones Extraordinarias, a las que se celebran "cuando las convoque el 

/ 
Departamento Ejecutivo Municipal, o a solicitud por escrito de un tercio (1/3) 

/ 	
del1 ti de Concejales en ejercicio, en ambos casos dirigida al Presidente del 

( 	Ferp0, dbiendo expresar el o los asuntos que originan la convocatoria y sólo 

e podrá jratar esos temas, no pudiendo incluirse ningún otro salvo casos de 

urgenci o inminencia de catástrofes". 

SC7 	 a 
1  

cUANTtDPTO.C,1jLggQ 	 QUE, los Concejales del Bloque Fuerza Cívica Riojana, 

conforman un tercio del Cuerpo de Concejales y que solicitan por escrito, al Sr. 
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Presidente del Concejo Deliberante convoque a Sesión Extraordinaria, expresando 

textualmente los puntos a tratar en la referida sesión. 

POR ELLO: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

• 	ART. 1°): CONVOCAR a SESIÓN EXTRAORDINARIA al Cuerpo 

Deliberativo para el día 21 de Enero de 2019, a horas 09:00, en la Sala 

de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, para tratar el siguiente Orden del Día N° 

669/2019: 

1) Apertura. 

2) Izamiento del Pabellón Nacional y Bandera de la Provincia. 

3) Lectura del Acta anterior. 

4) Proyecto de Resolución referida a la citación de la Sra. 

•  Intendente Municipal, Silvia del Valle Gaitan, a fines de ser 

interpelada sobre sus manifestaciones públicamente conocidas 

sobre las condiciones laborales de los agentes municipales de 

planta y no escalafonados. En la referida interpelación deberá 

responder los temas establecido en dicha resolución. 

ART. 2°): 	Comuníquese, publíquese, insértese en el 
	

Municipal y 

archívese.- 

n. 
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